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Se le pone de presente al togado de la parte actora que la comunicación dirigida la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá fue remitida a dicha entidad 

el veintinueve (29) de mayo hogaño1. 

 

De otro lado, conforme lo solicitado por la llamada en garantía y con la finalidad del 

debido enteramiento de la actuación surtida al interior del asunto, por Secretaría 

REMITASE el link de acceso al apoderado de Allianz Seguros S.A., para su revisión 

y consulta.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
1 Archivo0067 
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